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El fortalecimiento de la sociedad civil en el marco de la implementación de la Estrategia de la Reducción de Pobreza en Honduras

_________________________________________________________________________________________

Vigésima  primera convocatoria a organizaciones de sociedad civil hondureña para presentar propuestas de proyectos al Fondo ACI-ERP
El Fondo ACI-ERP ha abierto su vigésima convocatoria,  e invita a las organizaciones de la sociedad civil hondureña a presentar propuestas de proyectos que estén enmarcados dentro de la finalidad y  de los propósitos de esta iniciativa,  se hace énfasis en delimitar las propuestas a un solo propósito del Fondo.
El Fondo quiere invitar a las organizaciones a presentar propuestas de proyectos enfocadas en procesos estratégicos de monitoreo y auditoria social de políticas, programas y proyectos sectoriales relacionados con la reducción de la pobreza en el país, por ejemplo en temas de educación, salud, desarrollo rural, seguridad y otros, que permitan determinar la calidad y el impacto de los mismos, vista desde la perspectiva de los/as beneficiarios/as y usuarios/as de los servicios.
Ante los cambios de contexto del país,  es importante reconocer y valorar las diferentes perspectivas, tendencias e impactos que a nivel social están influyendo en el quehacer de los socios de los socios del Fondo ACI-ERP y beneficiarios de los proyectos.
Es por ello que en esta convocatoria se tomarán en cuenta dichos cambios, los cuales podrán dar lugar a propuestas interesantes que determinarán la dinámica de trabajo a corto y mediano plazo de los socios del Fondo ACI-ERP.

Finalidad y propósitos del Fondo ACI-ERP

Contribuir con un movimiento progresivo hacia políticas públicas más incluyentes a favor de los pobres y la institucionalización de la participación de la sociedad civil en estos procesos, prioritariamente en la implementación de la Estrategia de Reducción de la Pobreza (ERP). 

Para alcanzar esta finalidad se determinó estructurar el quehacer del Fondo en cuatro propósitos fundamentales:  

1. La apropiación de los procesos de la ERP a través del acceso a información, intercambio y sistematización: Este propósito implica el desarrollo de procesos innovadores de comunicación para informar sobre el contexto de la ERP, su institucionalidad, los mecanismos de participación, y también la divulgación e  intercambio de experiencias entre actores. Además considera la aplicación de metodologías para la sistematización y captura de aprendizajes desde las experiencias concretas para su divulgación y uso estratégico.

2. Mayor legitimidad y efectividad en procesos de auditoría social, monitoreo participativo e incidencia en políticas públicas a través de la generación de capacidades: en este contexto se financian iniciativas para el desarrollo de capacidades técnicas, para llevar a cabo ejercicios de auditoría social, monitoreo participativo de políticas, programas, proyectos y presupuestos a  nivel  nacional  y  municipal. 

3. Participación más efectiva de sociedad civil en espacios de interacción con el gobierno y otros actores: Orientado a apoyar procesos que contribuyan a la participación efectiva e incluyente de sociedad civil en espacios de concertación con el gobierno. Este propósito implica crear y fortalecer alianzas territoriales, sectoriales y temáticas, implica también el desarrollo de  propuestas participativas y consensuadas en donde se posicionan temas importantes que han sido tratados de manera marginal en la ERP, como las problemáticas estructurales  que  fomentan  la  pobreza.  De igual manera se orienta a la generación de mecanismos para potenciar la participación sociedad civil en el Consejo Consultivo de la ERP (CCERP). 
4. Mayor participación política  de  grupos  excluidos: En este ámbito se potencia la participación de grupos hasta ahora excluidos del proceso ERP como las mujeres, niños/niñas, jóvenes, personas con discapacidad, adultos mayores, indígenas, y afrodescendientes de manera que generen capacidades institucionales de propuesta y lleven a cabo procesos de auditoria social, incidencia política y desarrollen capacidades que les faciliten articularse con otras organizaciones y espacios de incidencia a nivel local, regional, nacional y temático.

Montos y plazos de financiamiento

El Fondo ACI-ERP ofrece tres modalidades de financiamiento considerando como base para el otorgamiento: la naturaleza del proyecto, la experiencia y la capacidad de administración e implementación de la organización solicitante y los procesos que se impulsan.

I. Un rango entre US$ 5,000.00 a US$ 30,000.00 para proyectos con período de ejecución de un año. 

 II. Un rango de $150,000.00 para proyectos con un período de ejecución de tres años, para organizaciones que cumplan con los siguientes requisitos:

· La organización aplicante ha ejecutado un proyecto financiado por el Fondo ACI ERP, y se ha mostrado capaz de gestión técnica y  financiera (ejecución de actividades en el tiempo planteado, informes que muestran avances hacia los impactos planteados,  informes de ejecución financiera en los plazos acordados).

· La organización ha ejecutado un proyecto con fondos de una organización miembro del grupo ACI-ERP, que responde por ella, y ha demostrado capacidad en la gestión técnica y financiera. 

· La organización cuenta con una planificación estratégica o institucional que contiene programas de trabajo que generan procesos y que contribuyan con los propósitos del fondo.

III. Adicionalmente contamos con un mecanismo de financiamiento rápido para actividades puntuales que sean pertinentes según el contexto ERP, estas solicitudes no deben exceder los US$ 5,000.00 Al presentar la solicitud debe contener objetivos y/o propósitos, resultados esperados y un presupuesto desglosado. 

Esta modalidad contempla, apoyo financiero a las organizaciones para el desarrollo de procesos de planificación participativa con sus beneficiarios que justifiquen la ejecución de un programa o proyecto que financie el Fondo.

Visibilizando el Enfoque de Genero en las propuestas

A partir de la ronda anterior el Fondo ACI-ERP en un esfuerzo por promover iniciativas que incluyan  enfoque de genero, pone a la disposición de las organizaciones de sociedad civil hondureña la “Guía Universal para la presentación de propuestas 2009” la cual ha sido mejorada con el propósito de facilitar la elaboración de propuestas desde una  perspectiva de genero.
La fecha límite para presentar  propuestas en copia dura y versión electrónica, en esta vigésima primera convocatoria es el día lunes 17  de mayo de 2010 hasta las 5:00 p.m. en la dirección siguiente:

Oficinas de Ayuda en Acción
Atención FONDO ACI-ERP

Col. San Carlos, Ave República del ecuador

Casa # 342 contiguo a Librería Metromedia.

Tegucigalpa

También se pueden enviar las propuestas por correo electrónico a la dirección: solicitudes@aci-erp.hn 

Para mayor información sobre los procedimientos, criterios de selección, requisitos y formatos guía para aplicar al Fondo, le invitamos a visitar el sitio web www.aci-erp.hn o contactarse a las oficinas de Ayuda en Acción de en Acción, llamando a los teléfonos 236-7273 / 8832 extensión 113

Nota: Adjunto encontrará: a. Guía de presentación de propuestas  b. Formato de presupuesto  c. Manual de aplicación del Fondo ACI-ERP.
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Agencia Administradora del Fondo ACI – ERP

Col.  Rubén Darío, Callejón Lazio, casa #419, Tegucigalpa, Honduras;   Tel.: 269-1163 /64;   email: solicitudes@aci-erp.hn  

 Sitio Web: www.aci-erp.hn


Agencias de Cooperación Internacional (ACI)
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